
Níirn. 105 Miércoles 6 de Mayo de 1868.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, son obli
gatorias, para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de Noviem
bre de 1837). ' j

Las leyes, órdenes y anuncios que se rnanden publicar 
en los Boletines onciales, se han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
lo pasarán a los editores de los mencionados periódicos. 
Beates órdenes de 3 de Abril y 9 de Agosto de 1839.7 

neral del .distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector, de' la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales da
la provincia , . . ,

Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 
Contador y Tesorero de Hacienda pública. Administrador 
de.Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen
cias de la Administrae ion económica provincial. _

3.* Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad, 
ó Corporación de quien procedan.

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL. j

l .* Leyes, Reales decretos, Reales Órdenes, Circulates y 
Reglamentos autorizados por los ExcUiOS Sres. Ministros! 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración! 
pública.

2 .’’ Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan

3 .^ Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge

por causa de imposibilidad física de 
volver al servicio activo del Estado, 
precederá la instrucción de expedien
te gubernativo ante el (jobernador de 
la respectiva provincia en que se 
acredite la expresada imposibilidad.

2 .“ El interesado recurrirá á di 
cha Autoridad civil exuresando su 
condición oficial y domicilio, y soli
citando para los efectos de la parte se- • 
gunda del art. 18 de la ley de Presu
puestos de 3 de Agosto de'1863, que 
se sirva ordenar el reconocimiento 
ó reconocimientos facultativos que 
acrediten sw estado de imposibilidad 
física notoria.

3 .' En vista de lá expresada ins
tancia, el Gobernador de la provincia 
designará á su arbitrio dos Profesores 
facultativos pata que procedan al re
conocimiento del solicitante, y certifi
quen bajo juramento acerca de la im
posibilidad física notoria en que el 
mismo pueda encontrarse.

4 .® En las capitales de distrito 
militar, el Gobernador civil respecti
vo dirigi rá conveniente comunicación 
al Ca' itan general, á fin de que por 
el Jefe de Sanidad militar del distrito 
se designe un Profesor del propio 
cuerpo que reconozca al in'eresaJo.y 
certifique, tambien bajo juramento, 
respecto de su imposibilidad física 
notoria.

5 .® Los Gobernadores de las de
más provincias se dirigirán á la Au
toridad superior militar de las mismas 
á fin de que se sirva nombrar un in
dividuo de Sanidad militar, óá falta 
de este uno de los Profesores honora
rios del propio cuerpo, para que reco
nozca al interesado de que se trate, y 
certifique igualmente bajo juramento 
de la enunciada imposibilidad física 
del mismo.

Si en las capitales de provincia á 
que se refiere el párrafo anterior no 
residiese individuo alguno efectivo ni 
.honorario del cuerpo de Sanidad mi
litar, la Autoridad de este órden lo

PRIMERA SECCION.

paESl»ENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S, M. la Reina nuestra Señora 
(q. D. g.) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

Madrid 4 de Mayo de 1868.

Gaceta del 2 de Mayo de 1868.

Ministerio de Hacienda.

REAL ÓRDBN.

El Sr. Ministro de Hacienda dice 
hoy al Presidente de la Junta de Cía" 
ses pasivas lo siguiente:

«La segunda parte del art. 18 de 
la ley de Presupuestos de 3 de Agosto 
de 1868 determina que los empleados 
de las diversas carreras civiles ten
drán derecho á ser jubilados por causa 
de imposibilidad física notoria; y al 
exigir dicha prescripción legal lá no
toriedad de la enunciada imposibili
dad física para poder obtener por ello 
la situación de jubilado, surge espon
táneamente y se indica por si misma, 
la necesidad de perfeccionar con más 
exquisita previsión los medios de 
prueba establecidos para el propio fin 
por las Reales órdenes de 25 de^Di- 
ciembre de 1826 y 23 de^ Setiembre 
de 1851. En mérito de esto, teniendo 
presente la consulta que subre el par
ticular de que se trata elevó esa Jun
ta á este Ministerio, y de conformi
dad con lo informado respecto de la 
misma por el Consejo de Estado en 
pleno, la Reina (q. D. g.) se ha ser
vido disponer lo siguiente:

1 .® A toda concesión dejubilacion 

exprésará desde luego así al Goberna
dor civil.

6.® En el caso previsto en el pár
rafo segundo de la disposición ante
rior, el Gobernador de la provincia, 
además de la designación de los dos 
Profesores que determina la disposi
ción 3.“, nombarará por separado otro ! 
de los de la dotación del respectivo ; 
Hospital civil para que practique el 
reconocimiento del interesado y certi
fique asimisuio bajo juramento de su 
imposibilidad física notoria. Tanto 
dicha certificación jurada como las á 
que se refi‘ren las disposiciones 3.^, 
4? y 5;^^, serán remitidas por medio 
de comunicación oficial al Gobernador 
que ordenó el cumplimiento de ese 
ser vi cio.

7 .® Terminada la instrucción dél 
expediente, el interesado formalizará 
y presentará en el Gobierno de la 
provincia para su debido curso expo- 
po.sicion á S. M. solicitando su jubi
lación por causa de impo.dbilidad fí
sica notoria, y à la vez acompañará 
aquel su partida de bautismo original 
y legalizada.

8 .® Unida dicha exposición al ex
pediente de su razón, el Gobernador 
de la provincia la remitirá ai Presi
dente de la Junta de Clases pasivas, 
expresando al propio tiempo, con re
ferencia á los demás datos que estime 
oportuno pedir, cuanto juzgue proce
dente y debido respecto de la imposi- 
lidad física notoria alegada por el in
teresado.

9 .® En vista de dicho expediente, 
la Junta de Clases pasivas pedir¿í en 
os ca.so.s que juzgue convenientes las 

noticias é informes reserva los necesa
rios y reunirá los comprobantes de 
todo género que puedan aseguraría 
de la imposibilidad física del intere
sado, de su edad y años de servicio, 
así como de los demás antecedentes 
y cualidades del reclamante, á fin de 
conocer si es digno en todos concep
tos de la gracia que pretende.

10 . Completada así la instrucción 
del expediente, la referida Junta lo 
cursará con su informe al Ministerio 
respectivo de que dependa el intere
sado para la resolución correspon
diente.

De Real órden lo digo á V. L para 
los efectos procedentes.»

De la propia órden, comunicada 
por el referido Sr. Ministro, lo trasla
do á Y. S. para iguales fines. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 
26 de Marzo de 1868.=E1 Subsecre
tario, Antonio de Jesús Arias.
Sr. Gobernador de ia provincia de......

SEGUNDA SECCION.

Núm. 6.894.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Senescencia y /Sanidad.

El Exemo. Sr. Ministro de la Go- 
bernacien, con fecha 14 de Abril últi
mo, me dice lo siguiente:

«Dada cuenta á la Reina (q. D. g.) 
de una instancia que le han elevado 
la Abadesa y Comunidad de religio 
sas. Capuchinas de la órden de San 
Francisco, que bajo la advocación 
de los Sagrados Corazones de Je
sús y Maria, se halla establecida en • 
la Nava del Rey, provincia de Valla
dolid, en solicitud de que se las renue
ve la licencia que por la Real cédula 
de 11 de Febrero de 1787 le.s fué con
cedida para pedir limosna en todos los 
pueblos de España, toda vez que en 
algunas provincias se les ha negado 
el permiso para pedirla; S. M. se ha 
dignado acceder á los deseos de la 
Abadesa y Comunidad citadas, y en 
su consecuencia, mandar que por la
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Autoridad de V. S. se dicten las órde
nes oportunas á las Autoridades loca
les de esa provincia, á fin de que no 
pongan impedimento alguno á los do
nados limosneros del convento de Ca
puchinas de la Nava del Rey cuando 
hagan las postulaciones por medio de 
las cuales se proporcionan los recursos 
mas precisos para la vida las religio
sas mencionadas. De Real órden lo 
digo á V. S. para los efectos corres
pondientes. »

Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico oficial á los efectos que 
en ella se expresan.

Valladolid 2 de Mayo de 1868.— 
Manuel Ureña.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

CIRCULAR.—NÚM. 6.930.

Los Sres. Alcaldes de esta provin
cia, destacamentos de la Guardia ci
vil y. rural, procederán à averiguar el 
paradero de las caballerías que á con
tinuación se expresan y que fueron 
robadas de la dehesa de la villa de 
Castrejón; y caso de ser habidas se 
pondrán á mi disposición como igual
mente las personas en cuyo poder 
fueren habidas si no justifican su pro
cedencia.

Valladolid 4 de Mayo de 1868.— 
Manuel Ureña.

^enas de las eaiaUerias robadas.

Un macho de siete años, siet,e cuar
tas y cuatro dedos de alzada, izquier
do de las manos, pelos blancos en la 
crin de la collera, un poco bragado, 
bozo color salvado; de la propiedad de 
D. Mariano Rodriguez.

Un caballo negro, cerrado, de siete 
cuartas y dos dedos de alzada, con 
una rozadura en el lomo, de la silla, 
la cola un poco espuntada; de D. Ra
món de Castro.

Una muía mohina, de seis años, 
siete cuartas y un dedo, espundia-en 
ambos piés entre ingles y corbejones 
y dos en el pecho; propia de D. Cri
santo García.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

CIRCULAR. =NÜM., 6.031.

Los Sres. Alcaldes de esta provin
cia, destacamentos de la Guardia ci
vil, Rural y demás dependientes de 
mi autoridad, procederán por cuantos 
medios estén á su alcance, á la busca 
y captura de los autores y efectos ro
bados á Francisco Medina, residente 
en Piñel de Abajo, y caso de ser habi
dos se pondrán á mi disposición.

Valladolid 5 de Mayo de 1868.— 
Manuel Ureña.

Sy^edos hurtados.

Una capa de sayal bueno, un cha- 
lecho viejo de m^hon, . un pañuelo 

negro de percal de la cabeza; una ba
queta, un zurrón de pastor con un 
pan y un barril de vino.

iSeña.s de los ladro'ues.

Tres de edad de 40 años, bastante 
altos; vestidos de pantalón claro de 
mahon, chaquetas de jerga ó bayeta 
encarnada, pañuelos de color de rosa 
á la cabeza y con zapatos fuertes 
blancos.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

CIRCULAR.—NÚM. 6.922.

Los Sres. Alcaldes de esta provin
cia, destacamentos de la Guardia ci
vil, rural y demás dependientes de mi 
autoridad, procederán por cuantos 
medios estén á su alcance á averiguar 
el paradero dé Valentina Gonzalez 
Lopez, de 11 años de edad, de estatu
ra regular, pelo y ojos castaños, na
riz larga, cara id.; en el carrillo de
recho una cicatriz hasta la oreja; vis
te manteo de bayeta morado, chambra 
azul,.zapatos de., alfombra con el fon
do verde, y caso de ser habida se 
pon.drá á mi disposición.

. Valladolid 4 de Mayo de 1868.— 
Manuel Ureña.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

CIRCULAR.—NÚM. 6.923,

Los Sres. Alcaldes de esta provin- 
cia, destacamentos de la Guardia ci
vil, rural y demás dependientes de mi 
autoridad, procederán por cuantos 
medios, estén.á su alcance á la busca y 
captura del confinado cumplido del 
presidio de esta capital, Teodoro Bor
ja Duval, cuyas filiación se expresa á 
continuación, y caso d^, ser habido se 
pondrá á mi disposición con las segu
ridades (bibulas.

. Valladolid 4 de Mayo de 1868.— 
Manuel Ureña.

J^iUacion del Teodoro TorJa Dural.

Edad sobre 40 años: pelo y cejas 
negro, ojos idem, nariz grande, cara 
redonda, boca regular, barba llena, 
color moreno, de oficio cestero; natu
ral de Villaroya.

TERCERA SECCION.

Núm. 6.893.

Don José Martin Rodríguez, Juez de 
primera instancia de esta villa de 
Villalón y su partido.

, Por .el presente, hace saber: Que en 
este Juzgado, Cipriano Llorente ve

ciño de Bustillo de Chaves, ha pre
sentado demanda solicitando se le de
clare con derecho á ser incluido en 
las listas del Censo Electoral de aquel 
pueblo.

En vista de los documentos que se 
acompañaron se admitió la demanda 
yen conformidad.á lo que dispone la 
ley de diez y ocho de Julio de mil 
ochocientos sesenta y cinco,,se convo
ca por medio de este edicto y término 
de veinte dias siguientes al de su in
serción en el Doletiu o-^lcial de esta 
provincia á todos los que se ersan con 
derecho á oponerse à la reclamación 
del Cipriano, siempre que reuna las 
circunstancias contenidas en el artí
culo veintiucho de la éspresada ley, 
pues pasado se proveerá lo q ie corres- 
ponda.

Dado en Villalón. Abril treinta de 
de mil ochocientos sesenta y ocho.— 
José Martin Rodríguez.:—Por manda
do de S. S.^, Joaquin de là Riva.

Mayo 4: insérlese, Ureña.

CUARTA SECCION.

Núm. 6.888. '

Administración de Diacienda 
pública de la provincia 

de ValladolTd.

2? Sección.—Hacienda,—Estancadas.

La baja que vienen presentando los 
valores de la renta de sal en esta pro
vincia, ha llamado muy sérianiente la 
atención de la Direccien general del ra
mo que á toda costa desea evitaría para 
lo sucesivo; en.su conseemmeia, y con
vencida esta Administración.que. el orir- 
gen principal aiue motiva tan funesto 
aesultado en favor de los intereses del 
tesoro, es la circulación ,del contrabando, 
ruego encarecidamente á lodos los Se
ñores Alcaides de, esta provincia y á los 
deslacamenlos de la Guardia civil y 
Rural de la misma, persigan con celo y 
perseverancia tan reprobado é inmoral 
tráfico descubriendo sus autores y po
niéndolos á disposición de esta oficina 
para los efectos de Instrucción.

Valladolid 29 de Abril de l868.— 
Juan José Egozcue.

Insérlese: Urefia.

QUINTA SECCION. 

Núm. 6.890,.

Dirección general, de dientas 
Estancadas g doterias.

En el Sorteo celebrado en esle dia 
para adjudicar el premio de 250 escudos 
concedido en cada uno á las huérfanas 

i de Militares y patriotas muertos en cam

paña, ha cabido en suerte dicho premio 
á Doña Teresa Carbonell y Freixá, hija 
de D. Francisco, M. N. de Reus muer
to en el campo del honor.

Lo participa á V. S. esta Dirección, 
á fin de que se sirva disponer se publi- 
que en el Dolelin oficial y demás perió
dicos de esa provincia para que llegue á 
noticia de la interesada..

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 28 de Abril de 1868.-El Direc
tor general, José Rivero.
Sr. Gobernador de la provincia de 

Valladolid.

Núm. 6.899.

Ayuntamiento constitucional de 
Bocigas.

Con superior autorización el Ayun- 
tamiento que presido ha acordado el 
arriendo de los derechos de consumos 
con la exclusiva al por menor, para 
el año económico de 1868 á 1869, 
cuyo acto tendrá lugar el dia 10 del 
próximo mes de Mayo á las 10 de su 
mañana en la sala Consistorial ante 
el ya citado Ayuntamiento, con suje
ción al pliego de condiciones que se 
hallará en la Secretaría en el acto 
de la subasta.

Se anuncia para que llegue á cono
cimiento de cuantos quieran intere- 
sa rse en el arriendo.

Bocigas 29 de Abril de 1868 —El 
Alcalde, Florentino Rodríguez.—Por 
su mandado, Tomás Pollo, Secretario.

Mayo 2: Insérlese, Ureña.

: Núm. 6.902.

Ayuntamiento constitucional de 
Villanueva de Duero.

Esta corporación municipal ha acor
dado el arriendo en licitación pública 
de losderechos que devengan las es
pecies de consumos de esta villa, con 
la exclusiva al por menor en el año 
eco .órnico que da principio en 1.® de 
Julio próximo y termina en 30 de 
Junio del año venidero, y la subasta 
tendrá efecto en uno de los locales de 
esta casa .Consistorial, los dias 10 y 
17 de Mayo á las once de sus mañanas 
bajo los tipos y condiciones que obran 
en él expediente de su razón, que se 
halla de manifiesto en la Secretaría 
de la referida corporación.

Villanueva de Duero 30 de Abril 
de 1868.—El Alcalde Presidente, 
Cándido Lara.—Francisco Puerta, 
Secretario.

Mayo 2 insérlese, Ureña.

Núm. 0.892.Í

Ayuntamiento constitucional de 
Torrelobaton.

Por renuncia del que la obtenía, se 
halla vacanie la Secretaría de este mu-
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nicipio; su doUcion cbnsiste en doscien- 
los. cuarenta escudos; los aspirantes 
remitirán sus solicitudes al Sr. Presi
dente, francas d'e porte en el término de 
un mes, à contar desde la publicación 
en e) PoleHn. oficial, de esta provincia y 
Gàèéta de Madrid^

. Torrelobalon 27 de Abril de 1868.— 
El Alcalde, Victor Alonso.—Juan Gar
cía, Secretario, interino. .

Mayo 4:. insérlese, Ureña . 

para que durante el período indicado | 
puedan los contribuyentes, presentar 
las reclamaciones de que se crean en i 
derecho. '

Serrada 29 de Abril de 1868. —El 
Alcalde, Felipe Moyano—Jacinto Pon
cela Llorenle, Secretario.

Mayo 2: lusérlese, Ureña.

Núm. 6.898.,

El remate tendrá lugar en las salas 
; Consistoriales de esta villa en el Domin

go diez del corriente y hora de tas diez 
de-su mañana; el pliego de condiciones 
bajo el que se celebrará el mencionado 
remate está de manifiesto en la SeCi^e'- 
taría de la Corporación y se publicará 
at tiempo de la subasta. •

Portillo y Mayo 1.° de 1868.—El 
Presidente, Rafael Gutiérrez.—Manuel 
Pasalodos,^Secretario.

Mayo 2: insértese, Ureña.

año próximo de 1868 á 69, se halla de 
manifiesto por término de ocho dias, a 
contar desde la inserción del presente 
anuncio en el Z’o/^Zm o/í^.m/ide, la,pro
vincia, á fin de que los cortlribuyenles 
en él comprendidos, puedañíéclámar de 
agravios, pues pasado dicho términó, no 
serán oidos. ■

San Miguel del pino y Abril 29 de 
1868.—Zacarias Castellanos.

Mayo 2: losértesé, Ureña.

Núm.' 6.908. .

Ayuntamiento coristitucional de 
Pedrajas de San Esteban,

Terminado el apéndice al a mill ara- 
miento que ha de servir de base en la 
derrama de la contribución territorial 
que á esta villa en el año ecconómi- 
co inmediato de 1868 à 1869 se impon
ga, se hada de manifiesto en la Secreta
ría de esta municipalidad por término 
de ocho dias à Contar desde la inserción 
de este anuncio en el periódico oficial de 
la provincia, durante cuyo plazo podrán 
los contribuyentes presénlar las recla- 
macinnes de agravios que consideren 
oportunas, en la inteligencia que tras
currido no se admitirán.

Pedrajas de San Esteban 29 de Abril 
de 1868.—El Presidente, Pedro Vasas. 
— Salustiano Muñoz y Giraldo, Secre
tario.

Mayo 2: lusérlese,'Ureña

Ayuntamiento constitucional de 
San Miguel del Pino.

Autorizado competenteffiente este 
Ayuntamiento para arrendar en pú
blica subasta las especies sujetas al 
impuesto de consumos con la venta 
exclusiva al por menor, para el perío
do económico de 1868 á 69, ha acor
dado señalar para sus remates 1 ¡s dias 
17 y 24 del.próximo Mayo y hora de 
las once de sus respectivas mañanas 
en la casa Consistorial de esta villa, 
bajo las condiciones que se hallarán 
de manifiesto en el acto de sus rema
tes en el expediente de su razón.

San Miguel del Pino y Abril 29 de 
1868.^—Zacarías Castellano,

Mayo 2: insértese, Ureña.

Núm. 6.911.

Ayuntamiento constitucional de 
Pobladura de Sotiedra. -

Terminado el apéndice al amiHara- 
miento de la contribución territorial,, 
que ha de servir de base para la der-^ 
rama ó repartimiento de la misma, se 
halla de manifiesto, por término de 
ocho dias, á contar desde la inserción 
en el Boletín oficial de la provincia, 
á fin de que los contribuyentes en él 
comprendidos puedan hacer las recla
maciones que les convenga.

Pobladura de Sotiedra 30 de Abril 
de 1868.—El Alcaide, Benito Ati en-? 
za — El Secretario, Ildefonso Perez 
Villa.

Mayo 2: insértese, Ureña.

NUMERO 6.904.

Ayuntamiento constitucional de 
Portillo.

Remate dedos ramos de consumos.

El Ayuntamiento de esta villa com- 
pelentemenle autorizado tiene acordado 
arrendar en pública subasta todos los 
ramos de consumo de esta villa y su 
arrabal con la venta esclusiva al por 
menor para el año próximo económico 
de 1868 á 1869, bajo los tipos si
guientes: -

Por el ramo de vino, 1188 escudos; 
por el de vinagre, lí ídem; por el de 
agnardienle, 105 idem; por el de aceite, 
486 idem; por el de jabón, 210 idem; 
por el de cames de todas clases, 1179 | 
idem.

Cuyo total asciende á 
3179 escudos.

Núm. 6.917. .

Ayuntamiento cbñslilucional de. 
Villagómez la Nueva.

El apéndice al amillaramiénto que ha 
de servir de base á la' derrama de la 
contribución territorial de esta villa en 
el año económico de 1868 á 1869, es 
halla de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de ocho dias, 
á fin de que dentro de él puedan los in
teresados hacer las reclamaciones que 
crean convenientes.

Villagómez Abril 29 de 1868.—El 1 
Alcalde. Francisco-Perez.

Mayo 2: lusérlese, Ureña.

Núm. 6.905;

Ayuntamiento constitucional de 
Serrada. ;

Habiendo terminado la. Junta pericial 
de esta villa el apéndice al amillara- 
mienlo de la riqueza rústica, urbana y 
pecuaria, que ha de sérvir de base para 
la derrama de la coulribucion indivi
dual del año económico de 1868 à 1869, 
se halla de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuulamienlo por término de quince 
dias, que correrán desde la publicidad 
de este anuncio en el Boletín oficial,

Núm. 6.915.

Ayuntamiento conslilucional de 
Almenara.

Terminado por la Junta pericial de es
te pueblo el apéndice de la ritjueza en 
alta ó baja, que ha de servir de base al 
repartimiento de la contribución territo
rial de este término jurisdiccional, para 
la derrama de 1868, à 1869 se halla 
de manifiesto en la Secretaria del mis
mo, por término, de ocho dias, para que 
se. informen los conlribuyeoles de él y 
reclamen de agravios en dicho plazo 
pues pasado sin realizarlo no se los 
oirá.

Almenara 29 de Abril de 1868.—El. 
Alcaide Presidente, Domingo Sanz..— 
Simeón Chapado, Secretario.

Mayo 2: insértese, Ureña.

Núm. 6.916.

Ayuntamiento conslilucional de 
Aguasal.

Terminados los apéndices á los ami- 
llaramienlos que han de servir de base 
á la derrama de la contribución lerrilo- 
rial de este pueblo y su agregado Ordo- 
ño, en el año ecOnó-nico de 1868 á 
1869, se hallan de manifiesto en la Se, 
cretaria de este A vuntamienlo/ por el 
término de ocho dias, á contar desde la 
inserción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia, á fin de que'en
et expresado plazo, puedan los contri- 
buvenles hacer las redamacioues que 
crean convenientes, pues pasado no se
rán oidas.

Aguasal 28 de Abril de 1868.—El 
Alcaide,. Alejo Lazaro.—Ramón Sobri
no, Secretario.

Mayo 2: lusérlese, Ureña..

la canlidad de

Núm. 6.921.

Ayuntamiento conslilucional de 
San Miguel del pino.

Terminado él apéndice al amillara- 
miento, que ha de servir de base para
el reparlimienlo de la contribución te- 
rilorial de este distrito municipal, en el

Núm. 6.89'1. • '

Ayuntamiento conslilucional ^^de „ 
Pedrajas de'San Esteban;,.

Autorizada la municipalidad ; dé mi 
presidencia, por el limo. Sr.'Goberna
dor civil de la provincia, para arrendac 
en pública licitación por cualrry años el 
aprovechaíniento de persea de lenca de 
los labajos de estos propios titírlados 
Revilla y Perdeguina, está señalado para 
su remate el dia veinte y ocho del pró
ximo mes de Mayo de once á doce de 
su mañana en el salón de sesiones de 
estas casas Consistoriales, donde se ad
mitirán las proposiciones''qué’ sé presen- 
ten siendo conformes ahplicgo de con
diciones al efecto formado,; y que. de 
manifiesto se encuentra, en la Secretaría 
de la Corporación, para qué los que 
guslén puedan examina,ríe. .................. . 

Pedrajas de San Esteban 28.de A.,bpL 
de 1868.—El Presidente, Pedro Vasas,/ 
—Salustiano Muñoz y Giraldo, Secre-. 
Ítirio.

Mayo 2: Insérlese, Ureña-p. : c

Núm. 6.901.. ,

Ayuntamiento constitucional de 
Tordesillas. ■

xAutorizada^ esta corporación,muni
cipal para arrendar en pública su
basta y con libertad de ventas todos 
los derechos que devenguen;, Iqs espe
cies de consumo de, esta, villa -.en ,el 
año inmediato de. 1,888, á 69, ha ,seña-’ 
lado para la primera licitación,;el Do
mingo 17 del corriente, y hopa de las 
once de su mañana en sus ¡salas Qoa^ 
sistoriales. Si en ella no resultase 
postor, tendrá lugar la segunda , en 
Domingo mas inmediato y succsiva- 
mente la tercera y última. :

El tipo que ha de servir de base 
resulta del espediente qqe se halla de 
manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento, donde puede consultarse.

Tordesillas 2 de Mayo de 1868,— 
El Presidente. Jacinto Casado.—Por 
su acuerdo, J. Antonio de los Ríos, 
Secretario interino.

Idem 4: insérlese, Ureña.

MCD 2022-L5



Número 8,903.

ALCALDIA CORREGIMIENTO DE PEÑAFIEL.

El zVyuntamiento de esta villa, con autorización superior, ha acordado 
proceder al aiiendamiento de las especies de consumos para el próximo año 
económico de 1868 á 1869, con libertad de ventas y separación correspondiente 
^j® ú^uellas, en la forma y bajo los tipos que á continuación se espresan.

Especies.

Derechos 
del 

Tesoro

45 por 100 
para Pro
vinciales

3 por 100 
de 

cobranza Total.

lises. Mils Eses. Mils Eses. Mils Eses Mils

Aceite de oliva................................ 1.142 800 494 260 49 110 1.686 170
Jabón doro....................................... 249 900 112 455 10 869 373 224
Aguardiente y licores-...................  
Casnes frescas Je buey, vaca y

550 200 247 590 23 031 820 721

carnero. ,................................... 700 315 30 350 1.045 330
Tocino y cerdos....................  . . 600 270 26 100 896 100
Corderos y cabritos....................... 1.244 559 980 54 129 1.858 109

Sus remates tendrán efecto en la Casa Consistorial de esta villa en los dias 
10 y 17 de Mayo próximo desde la hora de las once de sus respectivas maña
nas, sin perjuicio de celebrar un tercer remate si en el primero no hubiere li
citador, que se verificará al siguiente Domingo, ó sea el dia 21. El espediente 
y condiciones se halla de manifiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Peñafiel 30 de Abril de 1888.—Domingo Corcho. .
Mayo 2: Insértese, Ureña.

Núm. 6.909.

Ayuntamiento consliiucional de 
Ataquines.

Terniinado el apéndice al amillara- 
miento, que servirá de base para el re- 
partimiénio de la contribución territo
rial, que, ha de satisfacer esta villa, en el 
próxinio año económico de 1868 á 69. 
se haba de manifiesto en la Secretaria 
de este Ayunlamieulo, por término de 
ocho dias, durante cuyo plazo pueden 
los contribuyentes espnner las reclama
ciones que [les convengan.

Ataquines 1.* de iMayo de 1868.— El 
Alcalde. José Llorenle Zurdo.—Felipe 
Casado, Secretario.

Mayo 2: insértese, Ureña.

Núm. 6.912.

Ayuntamiento constitucional de 
Berrueces.

Términado el apéndice al amillara- 
miento que ha de servir de base para el 
repartimiento de la contribución corres
pondiente á este distrito municipal en ol 
año económico de 1868 á 1869, se ha
lla de ■manifiesto- en la Secretaría de 
esta'Corporación por el término de ocho 
dras. á fin de (¡ue en el expresado plazo 
puedan los contribuyentes hacer las 
reclamaciones que crean convenientes.

Beri ueces 27de Abril de 1868.—El 
Alcalde, Aguslui Brezmes.

Mayo 2: Insértese, Ureña.

Núm. 6.914.

Ayuntamiento constitucional de 
Camporedundo.

Terminado el apéndice al amillara- 
miento, que servirá de base para Ia 

derrama de la contribución territoria 
de esta villa, en el año económico dé 
1868 á 1869, se halla de manifiesto en 
la Secretaria de este municipio, por es
pacio de ocho dias, á contar desde el 
dia de la insercioii de e-ste anuncio en el 
£olelin oficial de la provincia, y duran- 
le los cuales se oirán las reclamaciones 
que hiciesen los contribuyentes.

Camporedondo 27 de Abril de 1868. 
—El Alcalde Piesidenle, Fanslíno Al
varez.—Por su mandado, Cipriano Diaz 
Secretario.

Mayo 2: Insértese, Ureña.

Núm. 6.918.

Ayuntamiento constitucional de 
Moraleja de las Panaderas.

Terminado el apéndice al amillara- 
mienlo de la riqueza rúsiica, urbana y 
pecuaria, que h.i de servir de base para 
girar el repartimiento de la contribución 
territorial que ha correspondido-à este 
distrito municipal en el próximo año 
económico de 1868 á 1869, se halla de 
manifiesto al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por término de ocho 
dias, á contar desde esta fecha, dentro 
de los cuales se oirán las reclamaciones 
de agravios que se presentaren.

Moraleja de las Panaderas 2 de Mayo 
de 1868.—El Alcalde. Dionisio Nieto. 
=Por mandado de S. S., Antonio Ro
driguez Louez, Secretario.

Idem 4: Insértese, Ureña,

Núm. 6.919.

Ayuntamiento constitucional de 
Villanueva de las Torres.

Terminado por la Junta pericial de 
evaluación de riqueza de esta villa, el i 

apéndice al amillaramiénlo que ha de 
servir de base para el repartimiento in
dividual de la contribución territorial 
de la misma corresjrondiente ai año pró
ximo económico de 1868 á 1869. se 
encuentra de manifiesto en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por término de 
ocho dias, á contar desde la inserción 
de este anuncio en el Bolelin oficial de 
esta provincia, para que durante dicho 
término pueda ser inspeccionado por los 
contribuyentes y reclamar de agravios; 
pues pasado, no serán .oídos parándoles 
el perjuicio que haya lugar.

Villanueva de las Torres 30 de Abril 
de 1888.=E1 Alcalde Presidente, An
tero Alonso.—P A. D. A., Antonio 
Sánchez, Secretario.

Mayo 4: insértese, Ureña.

Núm. 6.896.

Don Dionisio Martínez y Solis, comisio
nado de apremio nombrado por el 
Sr. Administrador de Hacienda pú
blica de ésta capital y provincia:

Hago saber: que me hallo entendien
do contra los biene.s que perlenecifron 
á Doña Raimunda y Doña Simona Fer
nandez, vecinas que fueron de esta 
ciudad, en reclamación de doscientos 

[ Ireínla escudos setecientas selenia mi- 
tedmas, que se hallan adeudando á la 
Hacienda pública, por redención de un 
censo que contra sí tenia á favor de la 
misma y se hallaba constituido en una 
casa situada en esta población, calle del 
Pozo núm 6, la cual ha sido embargada 
para que responda con su valor de la 
cantidad reclamada costas y gastos oca
sionados en el expediente; cuya casa se 
anuncia en venta en pública subasta, y 
su remate se verificará en las casas 
Consistoriales el dia diez v ocho de Ma
yo próximo á las once de la mañana, 
bajo el pliego de condiciones que se ha
llan en el expediente que obra en la 
E.scr¡banía de Don Felipe Redondo 
Muñoz. .

Valladolid veinticinco de Abril de 
mil ochocientos sesenta y ocho.—Dio
nisio Martínez Sidis.

Idem 30: insértese, Ureña.
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ANUNCIOS PARTICULARES.

MANUAL DE QUINTAS
POR

D. JOSÉ GARCIA CANTALAPIEDRA. 

Abogado del Ilustre Colegio de Madrid, 
y Director del Bolelin de Administración 

local, Pósito,s y Juzgados de paz.

Comprende Indas las di.sposiciones 
l«gides, formulariü.s de expedientes y 
demás publicado hasta el dia.

Se expende p •«• 18 realey en rústica 
y 24 en tiofaiwhysa, calle de Zapico nú
mero 2, Valladolid. (2--2.)

AGENCIA 
JURÍDICO- A D.MINLSTHATI V A.

BAJO LA DIRECCION DEL LICENCIADO 

EN JURISPRUDENCIA

D. VENANCIO AGUSTIN GAGO,
Plazuela dedos Arces, núm. I, Valladolid.

Un detenido estudio de todos 
y cada uno de los asuntos admi
nistrativos con una larga prácti
ca, facilitaron, así ai Director, 
como á sus compañeros señores 
Chamorro y Rojas, el pronto y 
acertado despacho de cuanto se 
les encomienda.

En las cuentas Municipales, de 
Pósitos, los amillaramientos, sus 
apéndices, repartimientos, matrí
culas de subsidio y demás inci
dencias de dales operaciones, se 
ausilia á los Secretarios pronto, 
bien y equitalivamenle.

En ló relativo a quintas se eva
cúan consullas, hacen defensas 
ante el Consejo provincial y pro
porcionan sustitutos.

TESORO
DE

AUTORES ESPAÑOLES.

Esta Ribboteca, qu^ cnutcudrá las 
obras mas nolable.s de nuestros primeros 
escritores, se publica por tomos men
suales de más de 400 páginas.

Cada lomo cuesta diez realas en Ma
drid y doce en provincias díngiéndose 
al administrador de esta empresa, Don 
Antonio Eilüla, calle de Sau Bernardo, 
número 26, piso segundo.

Por conducto de comisionados dos 
reales más cada tomo.

Para ser suscriior, basta tenor siem
pre adelantado el importe de un lomo.

Los que anticipen el importe de un 
año recibirán de regalo los retratos de 
los autores cuyas obras se publiquen 
dentro del mismo.

Se halla en prensa el primer tomo 
que contiene las obras selectas de Fray 
Lms de Leon,

ESCENAS DE LA VIDA PRIVADA.

LA MUJER
DE TREINTA AÑOS.

Novela escrita en francés por H. de 
BALZAC; traducida por 1). Enrique 
Hernández.

Contiene: L Primeras fallas.—lí. Pa
decimientos desconocidos. —ÍII A los 
treinta años.—IV. El dedo de Dios;—V. 
Los dos encuentros —Vl. La vejez de 
una madre culpable.

Un lomo en 12?, 12 rs. en Madrid 
y 14 en provincias, franco de porte.

Se ballade venta en la librería de 
Bailly-Baillière, plaza del Principe Al
fonso, núm. 8, y en las principales li
brerías del reino.

VALLADOLID.
Impreafea de Rafael Garzo Otero é hijos, 

Calle de la Victoria, 24.
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